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Expediente:  110013343 062 2020 00263 00 

 

Demandante:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S. 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

Mediante auto del 17 de marzo de 2021 notificado por estado el día 18 siguiente, se 

admitió la demanda de la referencia, se ordenó notificar a los sujetos procesales, se 

ordenó correr traslado de la demanda, entre otras decisiones adoptadas. 

 

Revisado la providencia del 17 de marzo de 2021, se advierte que se incurrió en un 

error en el numeral séptimo de la parte resolutiva al indicar el momento en el que 

comenzará a correr el término de traslado de la demanda. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho considera, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, respecto de la corrección de las 

providencias refiere:  

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (Destacado por el 
Despacho). 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 16 se notificó a las partes la providencia 

hoy 3 de junio de 2021, a las ocho de la mañana (8:00) 

 

 

 

 

En ese sentido se tiene que, en el auto del 17 de marzo de 2021, se incurrió en error al 

señalar en el numeral séptimo de la parte resolutiva que:  

 

“SÉPTIMO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, conforme lo establece el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Este 
plazo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días, después de surtida la última notificación personal, según el inciso 
5º del artículo 612 del Código General del Proceso”. 

 

Puesto que, con la reforma al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, introducida por la Ley 2080 de 2021, el traslado de la 

demanda por el término de treinta (30) días, contemplado en el artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011, comenzará a contabilizarse conforme lo dispone el inciso 4 del artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral séptimo de la parte resolutiva de la providencia del 

17 de marzo de 2021, la cual quedará así: 

 
“SÉPTIMO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, conforme lo establece el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El término de traslado concedido empezará a contabilizarse conforme lo 
dispone el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 

llrl 
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